














. 1-1355 
RESOLUCION No. DE 2019 

Por la cual se aprueban y modifican programa$ de Formación 
Profesional Integral 

PARÁGRAFO PRIMERO.- El programa tecnólogo podrá incluirse solo en la oferta de los centros y en 
las sedes a los que les sea otorgado el registro calificado por parte del Ministerio de Educación 
Nacional. 

PARÁGRAFO SEGUNDO.- Los anteriores programas de formación podrán ser puestos en estado "en 

ejecución" en el aplicativo SOFIA PLUS, para ser ofertados por los centros de formación de acuerdo 
con las necesidades que las redes de conocimiento sectoriales presentan. 

Artículo 52 - Excluir del anexo 1 de la Resolución 2423 de diciembre 27 de 7018, el programa de 
formación denominado "Alistamiento para Operación de Camión Minero" con nivel operario con una 
duración de 1296 horas, teniendo en cuenta que tiene las mismas normas de competencia del 
programa Técnico en OpE!ración de Camión Minero, de acuerdo con lo reportado por la red. 

Artículo 62 - Comunicar y enviar copia de la presente resolución a la Secretaría General, Directores de 
Área, Jefes de Oficina, Directores Regionales y Subdirectores de Centros de Formación Profesional. 

Dada en Bogotá, D.C. a los 

2 6 JUL 2019 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

FARIO DE JESUS FIGUEROA TORRES 

Director de Formación Profesional 
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